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VISTO: El Informe Nº 1686-2023/GOB.REG.TJVC::,\/GGR-GRSyJ.con Reg. Doc. 
Nº 2941136 y Reg. Exp. Nº 2153396, el Informe Nº 116-2023/GOB.REG:HVCA/G GR-ORSyI./JAP
Monitor, la Carta Nº 026-2023-CSHH/ RL, la Carta Nº CRTG/PERU./2023/LRT/0202 y demás 
documentación adjunta en ciento dieciocho (118) folios útiles; y, · 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la C¿ns~n.1ción Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítul~ XIV, ·del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783: - Ley de Bases de la , ,,. ~ 

J?escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867..., Ley Orgánica de 9 . .0~ieénos. Regionales y el Artículo 
Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas ·¡urí?ic:1s' que gq;ta11 de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competcnci:,l; ·• 

• ~ ,.., , ,;J l ft , ,,(' -.. • _ .... r / ·.),' ~ r re ,.· 
Que, el Gobierno Regional de Huancavclica y la <!nir.rtsaí'contra !ilá China Railway 

Tunncl Group CO. LTD Sucursal del Perú, debidamente represen tadó fior el señor l.iu Yi como 
~ Of • representante legal permanente, previo procedinúento de selecció~ .. -~e l:i. i':icii,ación Púl;>li¿a Nº 004-

(,j O ~ .. "0.21/ GOB.REG.HVCA/CSO-Primera Convocatoria, han suscrito· cl Contrato N:001-2022/OR.A de 
ff 7 ~dt> ~ cha 06 de enero del 2022, para la ejecución de la obra: "Mejoramicih't'o ·at'.:.J~ Carrtfüra Huancavelica -
•.=1. ~': · " ';.a§Jj'auli - Pucapampa (Ruta HV - 112)", por un monto total de S/ 168,5'ill\5j¡~~P2'(Ciemo sesenta y ocho 
·;.,,DI e o~~nillones quinientos setenta y uno mil quinientos quince con 92/100 Sdlcs};.iiicfojdo'cdsto de la ejecución 

· t~ f•,~ de obra, todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales y 
cualquier otro concepto que incida sobre la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de 
cuatrocientos cincuenta (450) días calendario; contrato que se rige bajo el ámbito de aplicación del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado·aprobado por Decreto Supremo 
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Nº 082-2019-EF y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°··3~::~d18-EF, modificado por 
Decreto Supremo Nº 377-2019-EP -:•;,:~'J "l "-! ' 

. . . .,"' ~ . 

Que, mediante Carta Nº CRTG /PERU /2023 / 1.R' l 'l-p20~;"'éle fecha de recepción 20 de 
noviembre del 2023, el señorTian Ye - Representante Legal Permanerifé?Hc fii~cmprcsa contratista China 
Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucursal del Perú, presenta a la consuitoña de .obra: (;:onsorcio Supervisor 
Vial Huan~avelica su solic~~d de Adenda Nº 04 al Contrato Nº OO~f.º~~~p RA,' ~;s tcnt~ _do _que de la 
controversia sobre resoluc10n del Contrato Nº 001-2022/ORA se ha_ $t:ncrado un prdceso arbitral entre 
China Railway Tunnel Group Co. y el Gobierno Regional de Huai1ca,•c:üca 't~a.yendo .C:Ó!)S%o una 
paralización de obra del 07 de octubre del 2022 al 09 de julio del 2~.~p;_ la ~ptid:1_9. c?n ~arta ~º 178-
2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR-OR.A notifica la nulidad de Contrato i:,¡u-·oó l -2022/OllA mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 222-2022/GOB.R..EG.HVCA/é)-J\. ·\¡~::cmb~rgo a '_ través de la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 289-2022/ GOB.REG.I IVCA/ GR oc· íccb':i 30 de noJicmbre del 2022 la 
entidad precisó que la suspensión de la declaratoria de nulidad de coni°:aro s2r'~ hasta que se emita laudo 
ai:bitral que resuelva las controversias que se encuentran discutiéndose cri'él p·r c so kbitral; con fecha 1 O 
de julio del 2023 se da reinicio del plazo de ejecución de obra; del reinicio de ofüa, con Carta Nº 
CRTG /PERU /2023 /LRT /165 de fecha 01 de julio del 2023 presenta él Cr~ri.6grama dé Obra Actualizado 
Nº 02, dd cual el nuevo término de obra es el 01 de abril del Z(i24:°111.;ffaúdad cori Carta Nº 381-
2023/GOB.REG.I JVCA/GGR-ORSyL aprueba el Cronograma de,-Obb' Actú:iliz:ido Nº 02; en 
consecuencia, tomando en cuenta el Calendario de Obra Actualizado aprobac;Jo _se resumen en el ~uadro 
siguiente: 
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Estado Situacional de Periodos Laborados 1/ N o Laborados \ ~ 

Plazo 
Plazo 

P lazo en Descripción Inicio Final 
Total efectivo 

suspénsió~ 
Observación 

laboral 
S11snc.:nsii'm N" 01 21 01 -2022 31-01 '.!Q?? 11 días - .l 1 dfas 
Su,1>L~1sión Nº 02 01-02-2022 0~-2022 65 días - 65 dfas 
l'criudn bborndo 07-0-1 -2022 06-1 0-20'>? 183 tifas 183 Jía s -
Suspensión Nº 03 17-06-2022 l7 07 2022 . - . Suspensión 

·, dcnc1r.1Ja 
Su,pcnsión por nuUdad de.: 07-10-2022 09-07-2023 276 días .. 276 días Periodo de 
cootr:ato 

" 
: bu.Jo arbirrnl 

l'crindo laborabk· 10-07-2023 O 1-0-1-202-l 267 días 267 días .• 1 

802 dlas 450 días '.' _ 352 días , 
' . 

De lo señalado, menciona que al ser un caso atípico requiere de moclifica~ión d~ plazo contractual, 
amparado en el artículo 34.2 de la Ley de Contrataciones del cstac,I~ y:J~ ;OpiriJq O~~E Nº 034-
2019/D'IN. ·-t- ,<1.,i' r'° .. . · 
1\djunta a su pedido, entre otros documentos, el Acta de Suspensión d~ Pl:i~o de Ejccoción Contractual 
por Nulidad de Contrato de fecha 07 de octubre del 2022, que suscriben_.cl s'eñor Llu ,;'i - ~epresentante 

º f"l:1<~ Legal Permanente de la empresa contratista China Railway Tunncl Gronp, ,o. Lid Suqirsal del Perú y el 

1 
~ ñor Pedro Huarcaya Capani - Juez de Paz Titular del Distrito de \Jt1t~•eotte. Soi,enor;de Justicia de 

1 : .-.id<> 1 uancavelica, haciendo constar que con fecha 06 de octubre cid 2tne ,con la Carta Nº 178-
.\.:; !~~ \;: 22/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA se pone de conocimiento mecli;;n~ cóhducto'notarial la nulidad del 

:, -;;,.~ E...,.. ,ontrato Nº 001-2022/ORA mediante Resolución E jec~uvh , ,Regional Nº 222-
. ~~, - . 
~ 2022/GOB.RE G .HVCA/ GR, cuyo contenido es el siguiente: , ¡ 

❖ Artículo 1º.- DECLARAR la Nulidad del Contrato Nº 001-2022/OR1.\ ,.de.Iecha 06.de enero del 2022, 
derivado de la Licitación Pública Nº 004-2021/GOB.REG.HVCAACSO - Primera Convocatoria, 
suscrito con la empresa contratista China RailwayTunnel Group Co.'-Lt}i Sucu~sal del Perú, representado 
por el señor Uu Yi como Representante Legal Permanente, para la ejecución s)c la obra ''Mejoramiento de 
la Carretera Huancavelica- Yauli - Pucapampa (Ruta HV -112)", en razón a la lransgresión del Principio 
de Presunción de Veracidad para el perfeccionamiento del Contratd N'! 0Q l~2022/ORA. 

❖ Artículo 2º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, _c~~\!ñi,c_ar los hechos al Tribunal de 
Contrataciones del Estado para la aplicación de la sanción corrcspondicntc·a b empresa.contratista China 

l }t 1 ,--:} " a ' :}" 

Railway Tunncl Group Co. Ltd Sucursal del Perú, por haber cometic.ló utf~'i~fr;icción a la normativa de 
. \ . 

Contratactones del Estado. . (i,_,, i'I;. , :. r, . ;1 . 

•!• Articulo 3º.- AUTORIZAR a la Procuraduría Publica Regional, el iiJ!SÍ.C? del~~ acC!'?ºc~ ltj~es contra la 
empresa contratista China Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucursal 9~:!t~éi¡1 ,~r te etG?rs~n~ J~risdiccional 
correspondiente, por los ilícitos penales que se configuren del pres~1t;1.,1S C:\~O:, .: ' :, . · 

7:t Articulo 4º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administraciót\ ,,o_~R~Ar vía conduc¡:to notarial, la 
presente Resolución a la empresa China Railway Tunncl Group ~H¡ 1.1 <,i., u,cur~al qel Perú, para su 
conocimiento y fines de ley. e·.:. t , , 1, 

❖ Artículo 5º.- ENCARG1\R a la Oficina de .Abastecimiento la publicación ddá pre~erite resolución en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. )" °1 . • t ' f. ¡_ .: , 

En ese sentido, dejan constancia del inicio de la suspensión del plazo de ej~!-tP~éJ.l contra<rtual a consecuencia 
de la comunicación de la nulidad del Contrato Nº 001-2022/ORA median~c R~s.~luci~n Ejecutiva Regional 
Nº 222-2022/ GOB.REG. HVCA/ GR, invocando el numeral 142. 7 del _artícuJ~.,14 2 del r1;gl~ento de la Ley 
de Contrataciones del Estado c1ue señala: "C11ando Je prod11z.can evento! n.o alfi/lJliftles a 'fs parles que originen la 
parali:;;,_aáó11 de la efcmción de las prestacio11er, estar p11eden a.vrdar por e1crito la mspc1t'i'~ 1el pla::;:_o dr ejec11ción co11tract11al, . . 

,· .. 
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hasta la cu!J1Ji11ación de dicho evento, sin que ello .fllponga el reco11otimie11to de ""fJ'0/7:S ~wuto; gimerales y/ o costos dimtos, scg¡ín 
ivm:rponda al objeto de la contrata,ión; salvo aqr,ellos que rest1/tm necesarios para l'iabiliZf1rla s11spe11sió11."; asimismo se 
señala que, la empresa China Railway Tunncl Group Co. Ltd Sucursal del Perú injciará con el arbitraje en 
amparo al artículo 45 de la LCE y artículo 207 del RLCE, y que la suspensión de plazo de ejecución 
contractual con fecha de inicio 07 de octubre del 2022, será conforme dur~·eI tiempo para el fallo arbitral; 

Que, mediante Carta Nº 026-2023-CSHH/RL defccba 20 de noviembre del 2023, la 
señora Andrea Sofía Godier Terry - Representante Común de la cons~ltor(a c ·onsorcio Supervisor Vial 
Huancavelica, del análisis efectuado el pedido formulado por el ejeC;~tor, manifiesta que, en base a la 
documentación recibida, el plazo entre el 07 de octubre del 2022 cocrc·spÓndicnteia 1a paralización por 

t' ,- . 

resolución del contrato y el 09 de octubre del 2023 correspondiente al rcJ!1-\~Ío dc.obr;, en base a la medida 
cautelar dispuesta por el Tl"ibunal Arbitral, no es una suspensión de ob't:t:'Sctdcbc téf1er ch cuenta que el 
arúculo 178 del reglamento establece que el plazo de ejecución puede ser .~uspendido por acuerdo escrito 
de las partes y que para el reinicio solo corresponde una comunicatj9.h~ dc¡lff ~ ntidad modificando las 
fechas de ejecución, con lo cual tampoco es necesaria una adenda par~ ºm'Ódiof.'lr la fecha de término de 
contrato; con lo cual, cuando se acuerda una suspensión, justamente es de1 pl:piq de ej~cución, por lo que 
no puede ser añadido al plazo de ejecución; ~ ; •' ·, • O 

Que, también se debe tener en cuenta que el Tribun~I Arbitral, dei;itro d.~ sus facultades 
previstas en el artículo 47.- Medidas cuatelares del Decreto Legislativo ·!'J" ),9.71 que~I¼orqia el arbitraje, a 
través de la Resolución Nº 06 de fecha 18 de mayo del 2023 ha dictado ht m~~jd(l .cautelar, en la que entre 

. otros puntos dispone que: " ... debe mantenerse la vigemia de la relaáón •"Ol!f '"{1 ·t¡(t1! enlrn _atnbqf partes y se siga 
rjemta11do las obligaáones a m cargo J'egrÍll lo pactado, hasta q11e se emita un f@do.a¡f1i..h¡j/.1,, '', mat]-jeniendo el STA TU 
QUO del Contrato Nº 001-2022/OR..A; con lo cual el periodo entre la Resolución de.Contrato efectuada 
por la Resolución Ejecutiva Regional Nº 222-2022/GOB.REG.HVC't\Í'e.;~ 'qbc tledara la nulidad del 
contrato de obra y la Resolución Nº 06 del Tribunal Arbitral, no forma:n 'p"anc-del plazo de ejecución, al 
haberse dispuesto que se sigan ejecutando las obligaciones dentro del pr'ói::dbru:bittill•por la invalidez de 
dicha nulidad, lo cual considera que no requiere adenda, por provenir i;Je·tirta•p~•~aUzl\ción dispuesta por la 
Entidad y de un reinicio de obra proveniente de una medida cuatclar .Qcl ·tribunal _.y por ende no por 
acuerdo de las partes; '1 

•• •·. ~i- :·). 
' ·t · . . . 

Que, agrega que, la solicitud del contratista Chin~ ¡ia~'~i!Y, Tunpcl Group Co. Ltd 
Sucursal del Perú, de una Adenda Nº 4, fijando el plazo de ejecucióíÍ_r,1-:1:1 ~02 QÍaS calendario, no 
corresponde debido a que no se ha tenido una ampliación de plazq ~C¡.fjccuci~_n d_e la. prestación 
establecida en la Cláusula Quinta del Contrato de obra Nº 001-2022/Ofu\; sit1 embargo, si la Entidad 
dentro de sus lineamientos internos considera que tal solicitud se adecua a ellos, corresponderá elaborar la 

•. ,l \ ' • . . ,• . • ·J 
adenda en base a esos alcances; ., .. , . ,;t- -L •' ~t-· • :, · 

} .... 1 • ·,,. • • 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 11 ~·;.-'.W7.3/(,O~-!lliG:1--IVC.A/GGR
ORSyL/JAP-Monitor, de fecha 21 de noviembre del 2023, el T ng. Jos~ Aliag;1 l.?,ércz- lonitor de Obra de 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, según el análisis cfc;c¡u~d9. mc_nciona que, visto la Carta 
Nº CRTG/PERU /2023/ LRT /0202 de fecha 17 de noviembre del 2023,,~n Ja qvc so}icita Adenda Nº 04 al 
Contrato NºOOt-2022/0RA,estomotivadoporlaSUSPENSION POl~~Ul~If.?r\D.QE,CO.NTRATOcl 
cual se da en el periodo del 07 de octubre del 2022 al 09 de julio de1ii0~3ns.i.codo, un plazo de 276 días 
calendario debido a controversia sobre la resolución del Contrato N~:üp1~2022/Q lu\, generando así un 
proceso a:bitral entre la empresa China Railway 'l'unnel Group.!C~~•: )"1 d, Gqbierno Regipnal de 

. f .... 
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IIuancavelica, trayendo consigo una parali;,;ación de obra del 07 de octuoreüel 2022 a1 09 de julio del 1023, 
se úcne los siguientes actuados: •1 

Con fecha 06 de enero del 2022 se firma el Contrato Nº 001-2022/OR,\ entre la empresa China 
Railway Tunnel Group Co. y el Gobierno Regional de Huancavelica . . ' · 
Con fecha 04 de octubre del 2022 mediante Resolución' ' Ejecutiva l}egional Nº 222-
2022/GOB.REG.HVCA/ GR en el artículo 1 se declara la Nulidad del Contrato Nº 001-2022/ORA, 
de fecha 06 de enero del 2022, suscrito con la empresa contratista China Railway Tunnel Group Co. 
Ltd Sucursal del P erú, representado por el señor Liu Yi como Representaf!t~ Legal Permanente, para la 
ejecución de la obra "Mejoramiento de la Carretera Iluancavelica - Yauli' :-·Pucapampa (Ruta HV -
112)". . 1 •. ; j 

- Con fecha 06 de octubre del 2022 mediante Carta Nº 178-2022/f;,-...QJJ~IÍ6. HY~L\;GGR-0Rr\, el 
Director de la Oficina RegionaJ de Administración notifica la nulid¡id élel Contr:ttp º: 001-2022/ORJ\ 
al señor Liu Yi como Representante Legal Permanente de la empr~s1'Gqnicatis ta .Cruna RailwayTunnel 
Group Co. Ltd Sucursal del Perú. ~::z\: . , .. ,// j,, .:· .':·!_: ,/· • · :": 
Con fecha 06 de octubre del 2022 se dejó constancia de la nulidad del Contrato O 001-2022/ORA, 
mediante Asiento Nº 303 del Contratista donde ir~dic~: 

1 
, <:.on ;- ~arta Nº 436-

2022/GOB.REG. I IVCA/GGR-ORA la entidad reitera por tcrcéra v1:z.Ja imprudencia del adelanto 
dematcriales, en consecuencia, de la Resolución E) 1:;u~v~ R~onal Nº 222-
2022/GOB.REG.HVCA/ GR en la que se resuelve declarar la' 'nulidad deÍ Contrato Nº 001-
2022/ORA, alegando que China Railway Tunnel Group Co. Ltd S:19-u;s:3¡\d.el Pe~ ha transgredido el 
principio de presunción de veracidad ( ... ). , , · · ' ," < · 

Con fecha 07 de octubre del 2022 se suscribe el ACTA DE SU PE SIO:N DE PL\Z O D E 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL POR NULIDAD DE CONTR,\ Tdlao:1de sepace'l.1 constatación 
de la suspensión de ejecución de plazo de ejecución contractau¡ -¡J~~Íí\~te el Juez de Paz Pedro 
I Iuarcaya Capani en presencia por parte del contratista el Ing. Liu Yi eP. s~ioj1dición de Representante 
Legal de la empresa China Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucursal d~ ~ f.ru; sin embargo, dicha acta 
no cuenta con la firma por parte de la entidad debido a que se notific~ de la nulidad de contrato un día 
previo a la suscripción del acta de suspensión de plazo de ejc;cuc;iRr¡ ~Qnuaérual _por nulidad de 

. ., ·~· .: )' -~- ~.. . 
contrato. ..tt•?t~! ;\.,, ,; • . ·. 
Con fecha 15 de octubre del 2022 se dejó constancia de la nulidad del Conuato . 0 001-2022/ ORA, 
mediante Asiento Nº 319 del Supervisor donde indica: Asunto: en -~c,:c.hw14~ 10/2922 ·a h~r?·s 5.00 p.m . 
se recibió vía correo electrónico la Carta Nº 1070-2022/GOB.REG:~!X<;-'/,\/_1 ,~l~~(?RSyL de la entidll;d 
donde comunica la nulidad de contrato de obra, en efecto al e.~,t,af.,~~cho cpntr¡lt9: de· obra con el 
contrato de supervisión quedaría suspendido procediendo a pary; df,1~ /ccha ·_l!l-r~tiro de nuestros 
especialista y profesionales del servicio de supervisión de la ob;a Mcjo~'amiento de la Carretera 

'· 1 't ; . .¡ 
Huancavelica - Yauli - Pucapampa ( .. . ). . , ·.,' i ' f · 

1 

Con fecha 18 de mayo del 2023 se dicta medida cautelar con Resoluc}<;> n ~º ¡J6 Pº!:.él Tribunal Arbitral 
CENTRO DE ARIBTRAJE A VIURIS, en la que ampara la medida cuateJar solicitado por el 
contratista representado por China Railway Tunnel Group Co. Ltd.Sui;urs~ del ~!!fil, además ordena al 
Gobierno Regional de Huancavelica mantenga el STATU QUO dcl/r~º/f.at~ N.,¡f01~2022/ORr\ de 
fecha 06 e enero del 2022. , , · 
Con fecha 07 d e julio del 2023 se reúnen por parte de la Entidad eif?µ-e~Í ó_r á e la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación Ing. Pavel Aldo Yupari J\nyaipoma, por p1Íte ?~I cpnLrapsta el representante 
legal señor Liu Yi y el Residente de Obra Ing. Gilmer Inga Diaz, y-cQl,t?01Íqpsect~ el Ing. Pavel Aldo 
Yupari An}raipoma, con la finalidad de coordinar el reinicio de obra, indicándose que el reinicio de obra ,. '"'" .,. \ . . ... ' . . . . . . ... 

'! 1: ➔\r ·o\ 
~:~ f ! 
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·. ... . .. : . 

surge efecto a partir del 10 de julio del 2023 a fin de que el contratis.ta tenga tln pctiodo·de movilización 
de sus equipos, maquinaria y personal ofertado. · r 

Del análisis se tiene el siguiente periodo: , . : 

Descripción ' Periodo 
Firma de Contrato Nº 001-2022/ OR:\ ' Q(i de enero de 1 '.!022 
Plazo de eiecución de conttato .. 4S0 dí:is calendario 
Declaración de nulidad de contrato mediante Resolución Ejecutiva Regional 0·1 de octubre del 2022 
N° 222-2022/ GOB.REG.I IYC.\ / G R : 

Comunicado de nulidad de contrato a la empresa CRTG mediante Cai:ta N" 06 de octub re del 2022 
178-2022/GOB.REG.I IVCA/GGR-ORA (Inicio del periodo de suspensión lt¿ ~ nor n .. 1;,1n,1 ,In r~ .... t r.110) . . 

' -
,\eta de Suspensión de Plazo de Ejecución Cootracrual por Nulidad de . ordc~cn1bre del 2022 
Con1r:1to 
Reinicio de obra. ffi n ,ln l ~ R..;~~n rl r S ''°- R" S;~ - - ~ - .... 1;,1n~\ J0.-Miulio del 2022 
Plazo por periodo de susnensión nor nulidad de contrato '·:m, tli:is calcrtdario 

-

Asimismo menciona que, según cuadro de la Carta Nº CRT G / PERU/2023/LRT/ 0202 de fecha 17 de 
, • I 

noviembre del '.?.023, se inicia la suspensión por nulidad de contrato con fcch'a 07 'de octubre del ·2022, 
culminando con fecha 09 de julio del 2023, debido a que se da el rein,ifJQAGi~~ra. el,,4ía ~O de julio del 
W23; en consecuencia, solicita se apruebe mediante resolución la suspensión del plazo de ejecución 
contractual por nulidad de contrato, por el periodo del 07 de octubre del 2()22 al 09 de j~o del 2023, por 
un total de 267 días calendario; · · 

•• "- 11 . - f·. 1. ~ : ' 
Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 1686-2Ó __ :w~;QJ\ R EG.t-IVC.A/GGR-

ORSyL, de fecha de recepción 21 de noviembre del 2023, el Ing. Pavel ,\ ldo·Vu'p:iri A'tiyaipoma- Director 
de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, ratificando el pro;~unL:Ji\lcnro'del Monitor de Obra, 
solicita a este Despacho la aprobación mediante resolución de la suspe!1sjón del plazo de ejecución 
contractual por nulidad de contrato, por el periodo del 07 de octubre _9c.l 2022 alr 09 de julio del 2023, por 
un total de 267 días calendario; : . ~, • · - •. 

~ "· . t.i -:.· t }' ... ~ 1 . 
Que, estando a lo expuesto debemos mencionar que, ~I 'á~tículo 34 de la Ley de 

Contrataciones del Estado, establece que: "34.1 El contrato puede: i;i?P~ifi_carse ¡en los supuestos 
contemplados en la Lcyy el reglamento, por orden de la Entidad o a solicil\i"á ~~l concr~ Lista, para alcanzar 
111 jiHalidad del m11trato de n1a11era opor/Jma y ~(iciente. En este último caso la ·1n1Jd{fimdó11 debe ser aprobada por la 
Entidad Dichas mod(ficacio11cs no dcbe11 afectar el equilibrio eco11ótmi:o Jinanciero,' d/J'J.?o}J}afo; úl cliso amtrario, la parte 
ben~ficiada debe compcn.rar económicamente a la parte pe,Ji1dit·ada p(1ra rertable,er aic!Jo?!Ji¡iÍüillrio, in ale1uió11 al principio de 
eq11idad. ,,. :1 : r, 'i 1¡.iJ\·;¡..t, ,;· 1 ;; ; 

· 34.2 El ;011tralo p11ede ser modificado en los sig11ie11tes s11p11estos: i) ejemción tlepiv.~~cf6~e:r adtd~iráles, ii) red11cción de 
prestado11er, iii) a11torizadó11 de ampliadones de plazo,y (t'v) otros co11templado.f''dnli}>I'd_!;,:relréglav1e11to. " · · 

Que, asimismo, el artículo 142 del reglamento de la Ley de Cpntrataciones del Estado, 
sobre el Plazo de ejecución contractual establece: "1-12. 1. El plazo de e_¡ei·mio,,'~vltt.rad1~u1 re iuida al día J"ig11t'e11te 

del pe,jecdo11amie11to del co11trato, dcrde la fecha q11e se eslablezt'a en el co11tra1o u .t/es'de •lp Jedtt¡ ep q11e re mmpla11 las 
,w1dirio11u previrtas c11 el con/rato, rct,1í11 rea el caso. ,. ' 't1'• , . __ . ,, 1 , • ·:1 · 
( .. . ) .,.-._¡ -_-~¡•: ¡ 1 

f ./ 2. 7. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes g'uc 'o'nginen !a paralizacióp. de la 
ejecución de l as prestaciones, estas pueden acordar por escrito la sµspensión d el plazo de 

' ·, , f• 

• ~ ~ - ·- '¡ '- • 
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ejecuc10n contractual, hasta la cuhnínación de dicho evento,· •;in·· que; ello· suponga el 
reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, .r~wí11 com:spo11da· al oijeto de la 
.-011tratació11,· salvo aquellos que remiten necesarios para viabiliz.ar la mspensión. ''; ,;-¡ ··, : • : 

• 1 

Que, estando al sustento técrúco expuesto por la Oficina··Regional de Supervisión y 
Liquidación, corresponde aprobar la suspensión del plazo de ejecución contrae:túal por nulidad de contrato, 
solicitado por el señor Tian Ye - Representante Legal Permanente de la cmprc.-;a conLralÍsta ChinaRailway 
Tunncl Group Co. Ltd Sucursal del Perú, para la obra "Mejoramiento dé la' Carretera Huancavelica - Yauli 
- Pucapampa (Ruta HV -112)", por espacio de doscientos sesenta y siete (267) días calendario a partir del 
07 de octubre del 2022 al 09 de julio del 2023; por lo que, se expide la.pjcscnte Resolución; .. ,: ~" : ¿ ·_! 

Estando a lo informado; y, ' ·--~~~ · _;,. ::.· ~ 
; . . '- : .. ..,, _,. ~ 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la"._Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación y la Secretaría General; 'lJ.;: .. :~~- ~j- : ·f 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado pp~ Qrdcn:mzª Regional Nº 421-

·el 1110 • GOB.REG.I IVCA/ CR; · • .. ~ 
1 \ P"""' ~1 I • ,- l 

l • • c'oP' SE RESUELVE: ' ·\•); ·. -,., ,¡ . 
;:~\, t '"I¡ l 

ARTÍCULO 1°.-APROBAR la suspensión del plazo 'de ejecución contractual por 
nulidad del Contrato Nº 001-2022/OR.A, de fecha 06 de enero del 2022~·r1?8,~fido p~'f¡fl señor'{ían Ye -
Representante Legal Permanente de la empresa contratista China Railw~~ltt~:1?-:?li.Sirpp,p C~-1:td Sucursal 

_ del Perú, para la obra: "Mejoramiento de Ja Carretera HuancaveJi<;~ 'Z"i;.~~R-Y, -¡..P~f~)?~Pª (Ruta HV 
~QI\ÉG/ _ -112)", por espacio de doscientos sesenta y siete (267) días calendario a¡pai~ri kl.97 d~ qc;tubre del 2022 al 
~ 0 ·• 1. , l - • 1 

.;,;_ ·// ,,, -5-". 09 de julio del 2023, conforme a los fundamentos expui:~to s,,. <;:n , el _ ,l9forme Nº 116-
[~ ··~.✓.i;i,;:·o-.-· d\2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/J1\P-Monitor y e\ . .-,., · \~form_.c;_. · ,. Nº 1686-
,1~~~-Qi.ir;tros.~/ 2022/GOB.REG.I·JVC,\ /GGR-OR yL. · · • • t 

~~~:-;:.:::~J/ ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de ~\ b. ~teCimi<!.nt~: fo~mular la Adenda 
correspondiente al Contrato Nº 001-2022/ORA de fecha 06 de -c.1:i~i-0• <lcJ 2022 y demás actos 
administrativos que corresponda. -~ 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR el presente ,\ c(O Resolutivo a· los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional~~pervisión y Liquidación, 
a la empresa contratista China Railway Tunnel Group Co. Ltd Sucursal dd·Pció 'y~ la cónsultoría de obra: 
Consorcio Supervisor Vial Huancavelica, para los fines pertinentes. · · · 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y 'ARCHÍVESE . 
•. , ' •.•t . '•. . 'J" 
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